
 

IO-GC-02 V04 21/01/2026             Aprobó: Samantha Marquéz Página 1 de 2 

 

PROCESO DEL TRATAMIENTO 
 DE QUEJAS, SUGERENCIAS Y APELACIONES*     

 

 

 

RECEPCIÓN DE ESTA POR PARTE 
DE LA GERENCIA DEL SG DE 

WORKLIFT S.A.

¿LA QUEJA, 
SUGERENCIA O 

APELACIÓN ES AJENA A 
WORKLIFT S.A?

EMISIÓN DE QUEJA, 
SUGERENCIA O APELACIÓN POR 

EL INTERESADO.

SE REALIZA LA INVESTIGACIÓN 
Y  ANÁLISIS POR UNA PERSONA 

NO INVOLUCRADA EN LA 
QUEJA, SUGERENCIA O 

APELACIÓN.

SE INFORMA AL INTERESADO LA 
SOLUCIÓN PROPUESTA Y SE 
COORDINAN LAS ACCIONES 
QUE SE PUDIERAN TOMAR. 

SE INFORMA DEL RESULTADO 
DEL ANÁLISIS INICIAL AL  

INTERESADO QUE REALIZA LA 
QUEJA, SUGERENCIA O 

APELACIÓN.

SI

NO

Nota: En caso de que la queja esté relacionada a una persona certificada por WORKLIFT S.A, se notificara a la misma sobre el 
caso. 

Para todos los casos se mantendrá la confidencialidad de la parte que realiza la queja y el objeto en que se basa. 

EVALUACIÓN PRELIMINAR POR 
EL RESPONSABLE TÉCNICO, 

DIRECTOR DE CAPACITACIÓN O 
DIRECTOR DE CERTIFICACIÓN, 

SEGÚN CORRESPONDA.
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Nota: En caso de que la queja esté relacionada a una persona certificada por 

WORKLIFT S.A., se notificará a la misma sobre el caso. 

Para todos los casos se mantendrá la confidencialidad de la parte que realiza la queja 

y el objeto en que se basa. 

 

*Para una mayor compresión del proceso, se citan las definiciones de Queja, Sugerencia y 

Apelación a continuación: 

Queja: expresión de insatisfacción, distinta de una apelación, presentada por un individuo u 

organización a WORKLIFT S.A. por el servicio prestado. 

Apelación: solicitud presentada por un usuario de cualquiera de los servicios prestados por la 

organización, para reconsiderar la decisión tomada por WORKLIFT S.A. 

Sugerencia: supone plantear ideas para mejorar la gestión o calidad de los servicios 

WORKLIFT S.A. 


